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PROCESO EJECUTIVO 
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ASUNTO Traslado desistimiento pretensiones 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

  Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
De la solicitud de desistimiento sin condena en costas de las pretensiones que la parte 

ejecutante1 presenta, córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, 

para que se pronuncie al respecto, en la forma establecida en el numeral 4º artículo 316 del 

Código General del Proceso. 

 

Vencido el término anterior, se resolverá sobre el referido desistimiento y la condena en costas 

y perjuicios. 

 

Finalmente, respecto de trasladar el proceso ante el juez liquidador, respecto del codemandado 

A.R. Los Restrepos S.A.S., se le recuerda por el Despacho que, por auto del 29 de noviembre 

de 2023, se ordenó esa remisión a la Supersociedades, para que hiciera parte del proceso 

concursal al que se sometió esa sociedad. Por consiguiente, se debe denegar su solicitud. 

 

 

     NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
 
D.CH. 
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